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PROViNCiál DEL CENSO ELECTORAL

¡ al Suplente del Presidente, pero designarán al 
de más edad de los nueve electores que re
salten de agrupar los tres últimos de las refe
ridas listas.

3 .° Todas las Juntas comunicarán inmediata
mente y por escrito sus nombramientos a los 
designados.

4 .° Una vez nombrados se fijará el oportu
no edicto, anunciando la designación en la par
te exterior del edificio en que la Junta muni
cipal tenga su domicilio

5 .° Al dia siguiente de terminado el plazo de 
cinco que la Real orden de 13 de abril de 1909 
concede a los interesados para alegar la exusa 
legítima que impida la aceptación del cargo, se 
remitirán por la misma Junta municipal copias 
certificadas del acta en que consten las desig
naciones a esta Junta provincial y al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil para su publica
ción inmediata en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

6 .a Los que se consideren agraviados en su 
derecho podrán reclamar ante la Junta provin
cia! contra los nombramientos de Presidentes y 
Suplentes de Mesa, dentro de los cinco días na
turales siguientes al en que estos nombramien
tos se publiquen en el Bo l e t ín  Of ic ia l . Las re
clamaciones se presentarán a las Juntas muni
cipales, las que, con su informo, las cursarán a
• sta Provincial para su resolución dentro délos 
tres días inmediatos.

7 .° Contra los acuerdos do la Junta provin
cial cabe apelación ante la Central por quien se 
considere agraviado, el cual se interpondrá ante 
esta Presidencia, en el término de cinco días na
turales siguientes al de notificación del acuerdo.

8 .° Con arreglo al apartado 5.° de la circular

eS^esítleníet los Juntas municipales 
1 Censo electoral de la provincia.

CIRCULAR

Ia.Ministerio do 
^ÍNnJ60 ^cha 16 de agosto último 

:‘e‘sU!j. fiCIAL, núm. 197) en su apartado 4.° 
•y^tes 1,11'úpales del Censo designa- 

g^; •5 del corriente mes, los Presi 
^^ció^1'"1^63 de las Mesas electorales de 
i^r,iu-ant:ara las elecciones que puedan 
ík^ialco1?^ Pfdximo bienio, esta Junta 

cum¡ u .era oportuno recordar el ne 
3 Ir C’mtePto de tal disposición, que se 

"9 (i ^‘Suientes preceptos: 
^'¡.^^etor il-na,c*dn de Presidente recaerá 

de .(r' mas odad entre los nueve que 
l^^lag t¡í'rilpar 108 tr<8 primeros de cada 

. ^cla ; . ^"Aque hace referencia el 
' L^Piiest'^ Y'ootoral, cuyas listas bañes 

i'- ^alnnJ' Público conforme disponía la 
' ^rerm6" antee oitada-

QUsmo procedimiento se elegirá i
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de la Junta Central de 21 de febrero de 1912 no 
se admitirán reclamaciones ni apelaciones, si los 
interesados no las interponen dentro de los 
plazos señalados.

Lo que pongo en conocimiento de las Juntas 
municipales para el debido cumplimiento y ob
servancia.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1926.— El Pre
sidente, Pedro Martínez.

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros
REALES ORDENES

Exorno. Sr.: Atendiendo las observaciones for
muladas por el Comité Oficial del Libro en re
lación con las Reales órdenes de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 30 de agosto y 
6 de octubre del corriente año, convocando y 
reglamentando la Conferencia Nacional del 
Libro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

1 .® Queda ampliado hasta el 15 de noviem 
bre próximo el plazo señalado en el párrafo se 
gundo del apartado 1) del artículo l.° de la 
Real orden de 6 de octubre de 1926. En este pla
zo improrrogable las entidades expresadas en 
dicho artículo comunicarán a la Secretaría de 
la Conferencia (Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria) los nombres y domicilios de los 
representantes designados.

Las entidades y particulares que con arreglo 
al primer párrafo del apartado 1) deseen formar 
parte de la Conferencia lo solicitarán dentro del 
mismo plazo.

, 2.® Las informaciones sobre los cuestiona
rios de los temas a estudiar por la Conferencia, 
a que se refieren los artículos 4.° y 5.° de la 
Real orden de 6 de octubre de 1926, se admití 
rán hasta el 30 de noviembre venidero, acompa
ñados de un pliego de conclusiones.

, 3.° La Comisión delegada para la organiza
ción de la Conferencia examinará las informa
ciones recibidas y redactará las conclusiones 
provisionales antes del 31 de diciembre del año 
actual, que serán repartidas seguidamente a los 
asambleístas, admitiéndose la presentación de 
enmiendas hasta el 20 de enero de 1927.

4 .° Actuarán como Vicesecretarios de 1* 
Conferencia los Secretarios do las Cámaras Ofi
ciales del Libro Me Madrid y Barcelona.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 25 de octubre 
de 1926.—-Primo de Rivera.
Señor Ministro de Trabajo, Comercio e In

dustria.
(6eeele 4 noviembre I92S).

_ limo. Sr.: Vista la propuesta de esa Vicepre
sidencia incluyendo en la representación corpo
rativa del Consejo de la Economía Nacional a los 
organismos que por la naturaleza de sus funcio- 
ciones deben tener una representación directa 
en el citado Consejo,

S . M. el Rey (q. D. g ) de conformidad con la 
propuesta referida, ha tenido a bien disponer 
que se conceda representación corporativa, por 
medio de un Vocal propietario y Suplente, en el 
Consejo de la Economía Nacional, a las siguien
tes entidades:

Consejo Nacional de Combustibles, Consejo 
Superior de Ferrocarriles, Comité Oticial del 
Libro, Centro Mercantil de Sevilla, Asociación 
Nacional de Olivareros de España, Federación 
de Fabricantes de Aceite de orujo, Unión Nacio
nal de Fabricantes de calzado, Unión Industrial 
metalúrgica, Agrupación Nacional de Fabrican
tes de curtidos, Federación Española do Arma
dores de buques de pesca, Agrupación de Fa
bricantes de Sombreros de fieltro y Cortadores 
de pelo de conejo y liebre de España, Asocia
ción de Exportadores de aceitunas sevillanas, 
Asociación de Productores y distribuidores de 
electricidad y Asociación de Propietarios de Es
tablecimientos de aguas minerales.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 3 de noviembre de 19-b. 
Primo de Rivera. . . .
Señor Vicepresidente Jefe de los Servicios de

Consejo de la Economía Nacional.
VGeceta 4 noviembre 19H)-

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 5.195.

iOBlEBHO CIVIL DE LÁ PB0VI1ICU DE

Nota
D. Nicomedes Felipe, vecino de 

peticionario de una elevación de 30 'ur • a| 
segundo de agua del río Huerva con des 
riego de finca de su propiedad denomina^ 
lés, en término municipal de Mézalo^ 
presentado el proyecto correepondient' 
tro del plazo reglamentario - el cual í'e,c01i- 
a información pública durante treinta a en 
tados desde la publicación de este a11 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, ^re. 
que los que se crean perjudicados Plie 
sentar las reclamaciones que crean ¿arago- 
en el Gobierno civil de la provincia do .,v0c- 
za, a cuyo efecto estará do manifloito - 
to, durante ese plazo, en la Jefatura 1 
públicas de Zaragoza (Santa Cruz, de iin

El proyecto compréndela insts1-^^, 
grupo elevatorio— susceptible de ajtur8 ■' 
litros por segundón seis metros ue^‘^ 
compuesto de bomba centrífuga y |¿uerv8- 
solina --- en la margen derecha del ri 
dentro de la propiedad del peticiona •
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Las aguas elevadas temporalmente, y sólo en 
época de estiaje, verterán en la actual acequia 
de riego por la que se derivan ordinariamente, 
para este objeto, las aguas del rio Huerva, me
diante una presa de estacada situada unos mil 
trescientos metros agua arriba de la huerta de 
Aylés.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  a loe efectos antes expresados.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1911.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torre».

Núm. 5.711.

Buscas. — Circular.
Habiendo desaparecido del pueblo de Alarba» 

hace unos trece días, el llamado Pedro Julián 
Sara, de las señas siguientes: edad 29 años, es
cura uno seiscientos. pelo negro, cejas al pe- 
*0,nariz regular, barba poblada, viste traje pana 
^tre verde oscura, boina pequeña negra, tiene 

cicatriz en la muñeca izquierda, variasen 
afrenta, lleva un lío de ropa, va indocumen
tado;

En su consecuencia, encargo a los señores 
baldes, Guardia civil y demás autoridades que 
p la mía dependen practiquen gestiones en 
'-^guación del paradero de dicho individuo, 
ando conocimiento al señor Alcalde de Alarba, 

de ser habido.
9ragoza, 9 de noviembre de 1926.

El Goberueder civil, 
Enrique de Montero y de Torre».

. SECCIÓN QUINTA _

Núm. S.658. 

t r ib u n a l  s u pr e mo

de los pleitos incoados ante lo Sala 
de lo Contencioso-adtninistratwo.

rr(JCQ núm. 830. Sociedad de MinasyFe- 
Utrillas, acuerdo del Tribunal eco- 

Wr 0 v o  en 30 de junio de 1926, 
contribución impuesto de utilidades.

^r8íni 6 6n cumplíniiento del art. 36 de la ley 
blic0 Ga de esta jurisdicción, se anuncia al pú- 
^ferid ra 61 6ieroicio de los derechos que en el 
Mad?86 mencionan.

rio ben^* de octubre de 1926.—El Secreta- 
ano, Severino Barros de Lis.

Ci e n c ia Ndm. 5.896.
TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Alació Anuncio. 
^Qo dQ las personas designada* por el 

^inio?8^ Tribunal para los cargos de Justi- 
Olpal vacante en esta provincia.

Provincia de Zaragoza.

Partido judicial de Ateca.
Contamina. — Fiscal suplente, D. Gregorio 

Moros Fernández.
, Monreal de Ariza. — Juez suplente, D. Grego

rio Arteche Renieblas.
Partido judicial de Belchite.

Belchite. — Fiscal suplente, D. Lorenzo Gar
cía Lafoz.

Partido judicial de Borja.
Purujosa.—Fiscal, D. Pedro Clemente Rubio. 
Calcena.—Fiscal, D. Alfredo Gil Mediel.
Ambel. — Juez suplente. D. Gerardo Melero 

Zapata.
Albeta.—Juez, D. Manuel Baya Resano.
Ainzón.—Juez, D. Alfonso Cruz Arcega.
Luceni. — Juez suplente, D. Domingo Santos 

Herrando.
Tabuenca.—Juez, D. Alejandro Aznar Sancho.

Partido judicial de Calatayud.
Vi ver de la Sierra. — Juez, D. Inocencio Ma- 

lús Perales.
Mara.—Fiscal, D. Mariano Domínguez Lozano
Brea de Aragón. — Juez suplente, D. Vicente 

Forniós Jimeno.
Embid de la Ribera.—Juez, D. Silvestre Gasea 

Lázaro.
Partido judicial da Carifianá.

Paniza.—Juez, D. Manuel Abad Cascajares.
Cosuenda. — Juez, D. Enrique Cucalón Benedí.

Partido judicial de Caipe.
Maella.—Fiscal suplente, D. Podro Juan Ruiz 

Vallarín.
Esoatrón.—Juee, D. Luis Arifio Conde.

Partido judicial de Daroc*.
Daroca. — Juez suplente, D. Emiliano Sanz 

Melendo.
Used.—Juez, D. Andrés Sánchez Gonzalvo.

Partido judicial de Ejea de loe Caballeros.
El Frago. — Juez suplente, D. Restituto Bies- 

cas Beamonte.
Erla. — Juez suplente, D Manuel Ezquerra 

Navarro.
Sádaba.—Juez, D. Inocencio Josa Cortés.

Partido judicial de La Almunia de Doña Godina.
Alagón.—Juez, D. Andrés Vera Saura; Fiscal 

suplente, D. Pedro Belsué Bello.
Alpartir. —Fiscal, D. Manuel Palacios Gómez; 

Fiscal suplente, D. Félix Palacios Aguarón.
Calatorao.—Juez suplente,!). José Gil Ce- 

brián.
Chodes.—Juez, D. Alfredo Cabeza Tomey.
Epila. — Juez suplente, D. Juan Malsonada 

Marcea.
Partido judicial de Soe.

Biel.—Juez suplente, D. Dionisio Caudevilla 
Casas.

Uncastillo.—Juez suplente, D. José María Ar- 
náu Palacfn.
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Partido judicial del Pilar,
Alfajarín.— Juez suplente, D. Jesús Jaría Ra 

bedán.
Perdiguera. — Juez, D. Feliciano Mompeón 

Azán.
Pastriz.—Juez, D. Elias Cortés Gracia.

Partido judicial de San Pablo.
San Pablo.— Juez suplente, D. José María 

Flaquer Ibáñez.
Cadrete.—Juez suplente, D. Domingo Campi

llos Delcazo.
Zaragoza, 30 de octubre de 1926. — El Preai- 

dente, Pedro Martínez. — El Secretario de Go
bierno, Antonio Coste.

Núm. 5.694.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Nota-anuncio.
D. Joaquín Minué, vecino de Zaragoza, ha 

presentado en este Gobierno civil instancia, 
acompañada del correspondiente proyecto, soli
citando autorización para establecer una línea 
de transporte de energía eléctrica a alta tensión, 
de alumbrado de las torres dé Alta Cascajo, 
Convento de Cogullada y Barrio de Montafiana 
y para la imposición de servidumbre de paso 
de corriente eléctrica en los tórrenos que atra
viesa.

La línea partirá de la central de transforma
ción que la Sociedad «Eléctricas Reunidas» de 
Zaragoza tiene establecida en la proximidad de 
la carretera de Zaragoza a Francia por Can- 
franc y terminará en Montañana. A 740 metros 
del origen de ésra, partirá úna derivación de 
440 metro» de longitud para el servicio de lae 
Torres de Alto Cascajo.

Además de los terrenos de dominio particu
lar que más abajo se citan, la línea cruzará:

El camino de San Juan de Mozarrifar.
Varios caminos de heredades.
El río Gállego.
El canal de la Sociedad Papelera y una ace

quia, y
El Ferrocarril de Zaragoza a Barcelona por 

Lérida.
Los propietarios de los terrenos de propiedad 

particular que se atraviesan con la línea en el 
término del Barrio de Montañana, son: D. Fran 
cisco Martín, D. Mariano Naya, D Benito Pode- 
rós, D. Mariano Naya. D. Juan Duplá, camino, 
huerto del Convento Cogullada, D.* Asunción 
A zúa, D. Pawcual Aaensib, D. Telewforo Martín, 
D. Joaquín Marín, D. Joaquín Marín, Conde de 
Bureta, D. Gregorio Ferrer, D. Antonio Iranzo 
y D a Carmen Burillo. ■

Lo que »e hace público a los efectos expresa
dos en el art. 13 del Reglamento de 27 de mar
zo de 1319, a Ün de que los particulares o enti 
dadas a quienes efecto la instalación puedan 
formular las reclamaciones que consideren 
oportunas, a cuyo efecto estará el proyecto do

manifiesto en la sección de Fomento, Jefat,.i 
de Obras pública», calle de Santa Cruz, núm. i 
en los días y horas hábiles, durante el plaxoz 
treinta días.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1926.—El Inge
niero Jefe de Obras públicas, Luis M* Moreno.

Núm. 5.686.

SECCION PBOVINCfiL DE POSITOS DE ZiRMlZI
Certifico: Que en el expediente de recauda

ción de los créditos que a su favor tiene elln- 
tituto que se dirá, se ha dictado con esta fecbi 
la siguiente.

Providencia: Recibida en esta oficina la re!;- 
ción de los deudores al Pósito de Farasdnésqw 
comprendidos en la providencia declarándole! 
incursos en el primer grado de apremio feci¡: 
25 de octubre último, no han satisfecho sus de
cubiertos, de conformidad con los artículos r 
de la Instrucción de Apremios de 26 de abril 
.1900 y 15 del Real decreto de 24 de diciembre 
de 1909, se declaran incursos en el segunc’ 
grado de apremio con el nuevo recargo de. • 
por 100 sobre el total de sus descubiertos»-

Lo que se publica a los efectos preven! 
en las citadas disposiciones. . 11-

Zaragoza, 8 de noviembre de 1926. — bl 
de la Sección, Lázaro Tabarés.

Relación que se cita.
Número de orden en la relación iincish 1- 
Nombre del deudor, Prudencio Laita- ^ 
Cantidades adeudadas. — Principal, -y. 

: tas; intereses, 6 pesetas: Total, 206 pese • ^.] 
; cargo del 5 por 100, 10‘30 pesetas; recarg a1 
I 10 por 100, 20‘60 pesetas: Total general, 

pesetas.

Ndm. 1.610.
SERVICIO DE AEROSTATO

Concurso para proveer dos plazas de 
de Taller de los Cuerpos Mibalternos ^t¡J. 
nieros, de oficio Carpintero-Bbanis i. 
nico Automovilista.

Instrucciones.
Primera. El opositor designado 

la vacante tendrá derecho, al ser 
Ayudante de Taller del persona- t j 
pos Subalternos de Ingenieros, al e0 
de 3.5 0 pesetas, que se le aurn*'"'' 
pesetas cada diez años, hasta 8] 
de 6.50o pesetas, que se le 
plir los treinta y cinco años de e • 
oios como Ayudante de Taller, 
será de cinco años el cuarto y ^ido; 
que se cuenta para el aumento oe 0j peg 
ello, con arreglo a lo preceptúa'! 



9K S8 1188

mentó para el personal del material de Inge
nieros, aprobado por R. D. de 1. de marzo de 
1905 (C L. núm. 46) y modificados por otros de 
6de igual mes de 1907 (C. L. núm. 45), 1'2 de 
junio 1920 (0. L. núm. 300) y R. O. de 29 de 
¡eptiembre de 1 22 (D. O. núm. 219), en los que 
constan los derechos que se conceden y debe
res que se imponen al que obtenga la plaza.

Segunda. El 15 de enero de 1927 darán 
principiólos exámenes, queso verificarán en 
Guadalajara en el Servicio de Aerostación. Es
tos exámenes tendrán lugar ante un Tribunal, 
compuesto de un Jefe y dos Oficiales de dicho 
Servicio.

Tercera. Antes de comenzar los exámenes, 
y previa orden de la Autoridad Militar, serán 
reconocidos los opositores admitidos a exáme
nes por el médico o médicos militar.es de la pla
za que se designen por dicha Autoridad, expi
diéndose un certificado de que los concursan- 
temo padecen enfermedad alguna de las con
signadas en el cuadro de inutilidades para el in
greso en el Servicio de Ejército que figura en 
la Ley de Reclutamiento y Reemplazo vigente, 
d o  pudiendo presentarse a examen los que no 
obtengan esto certificado. , . _

Cuarta. El no haber prestado servicio mili
tar activo por inutilidad física, será causa de 
exclusión total del concurso.

Quinta. Las instancias, escritas de puño y 
(etrade los interesados, se dirigirán a Guadala- 
lera, al señor Coronel del Servicio de Aerosta- 

expresando en ella» el domicilio y hacien
do constar en las mismas el solicitante que no 

sido expulsado de ningún Establecimiento o 
laUer militar o civil.

bichas instancias deberán de ir acompañadas 
6 los documentos siguientes:

Cédula personal.
b) Certificado de buena conducta.

ex ,Pertificado de no haber sido procesado, 
R b i ^or ^0»*s^r0 Central de Penados y

Certificado de estado civil.
□6) Copia legalizada del acta de inscripción 

nacimiento en el Registro civil en el que 
nste que ]a 6dQd del aspirante no excede de

años el día en que dan principio los 
Amenes.
con tPasa de ia Autoridad Militar, en el que 
."¡tn • ^Qo el interesado pertenece a la segunda 
¡l,aci.6n del servicio activo, o certificado de 
com16108 que acrediten haber terminado su 

^Premiso, los que hayan sido voluntarios.
de| °8 que hayan sido acogidos a los beneficios 
Rep^aí$tulo XX de la Ley de Reclutamiento y 
m ¡“Plazo del Ejército de 27 de febrero de 1912 

b(an3nL ‘¿7> y dbl Capítulo XVII de la vigen- 
5ran tomar parte en el concurso si en el 

c q ^ 'a Autoridad militar consta que han 
cha t  h 0 el tiempo de servicios en filas que di* 

’ Agi^ determina.
las Podrán presentarse a concurso
qu6 l ^ís  de tropa que estén en activo, siempre 

ayao cumplido lo» tres o cuatro años de

servicio en filas, según le correeponda por su 
procedencia, reclutamiento o voluntariado.

g) Certificados, títulos, etc., que acrediten 
su práctica en los trabajos y en los que conste 
ei tiempo que ha permanecido en los talleres a 
que haya concurrido, conducta observada y ap
titud demostrada.

Sexta. Las instancias deberán hallarse en 
las Oficinas del Servicio de Aerostación antes 
de las doce horasdel día quince de diciembre 
próximo venidero, y el Jefe del mismo acusará 
recibo de aquéllas a los interesados, devolvién
doles la cédula personal y anunciándoles su ad
misión al concurso o la exclusión en su caso.

Séptima. Antes de comenzar los exámene» 
habrá de presentar cada uno de los aspirantes 
un modelo u obra por él ejecutada, que tenga 
relación con las materias sobre que ha de infrir 
examen, entendiéndose que, desde luego, re
nuncian a éste los que no cumplan dicho requi
sito.

Octava. Para el examen ee seguirá el orden 
de presentación de las solicitudes, y los que no 
asistan en el día que para él se fije se entende
rá que pierden todo derecho.

Novena. Los exámenes y prueba de admi
sión comprenderá dos partes: primera, examen 
teórico; segunda, examen práctico; ambos con 
arreglo al programa que a continuación se in
serta, teniendo en cuenta lo siguiente:

EXAMEN TEÓRICO

a) La calificación será por medio de notas 
numéricas, que representarán 0 y 1 malo; 2 y 
4 mediano; 5 y 8 bueno, y 9 y 10 muy bueno.

b) Cada examinador calificará a los aspiran
tes en cada una de las dos materias objeto de 
examen teórico, adjudicando como nota la me
dia aritmética de las notas de los tres examina
dores, bastando para que sean declarados aptos 
los aspirantes el que obtengan, como mínimum, 
la nota de 5 en cada una de las dos materias.

c) El que tuviere en alguna de ellas dos no
tas de bueno y un* de mediano, se enten
derá que ha conseguido como nota aritmética 
la nota de 5, aunque a ella no llegase con arre
glo a lo que resulte de las que los examinado
res le hayan asignado.

d) Los aspirantes que aun teniendo presen
te el anterior apartado no alcancen en alguna o 
algunas de las materias la nota media de 5, se
rán declarados «No aptos».

Décima. Sólo los declarados aptos en el exa
men teórico pasarán a verificar el práctico, y 
para su colocación por orden de preferencia se 
asignará a cada materia el siguiente «coeficien
te de importancia»:

Aritmética y Geometría, 0‘50.
Conocimiento de útiles y materiales. LOO.
Undécima. La nota de cada materia se mul

tiplicará por su «coeficiente de importancia*, y 
la media aritmética de este producto será el nú
mero de puntos que en definitiva obtengan los 
aspirantes #n el examen teórico, y determinará 
el orden de preferencia para pasar al práctico.
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Duodécima. El examen práctico se efectua
rá con arreglo al programa que a continuación 
se inserta, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Lo mismo que en el examen teórico.
b) Cada examinador calificará a los aspiran

tes en el examen práctico, adjudicando como 
nota difinitiva a este examen la media aritmé
tica de las notas de los tres examinadores, sien 
do preciso para que sean declarados «Aptos» 
los aspirantes, el que obtengan como mínimum 
la nota de 5.

c) Los aspirantes que teniendo presente el 
anterior apartado no alcancen la nota definiti
va de 5 en el examen práctico, serán de clarados 
<No aptos*.

Décimatercera. La calificación de los exá 
menee teóricos y prácticos se obtendrá por la 
media aritmética de los productos de los coefl 
cientos de importancia por la nota de cada ma
teria.

El orden definitivo de proferencia en el con
curso se determinará tomando la media aritmé 
tica de las notas obtenidas por los declarados 
aptos en los exámenes teórico y práctico, mul
tiplicando por dos la neta de este último.

Décimacuarta. Con los aspirantes «declara
dos aptos» se formará Ja relación que previene 
el art. ^5 del Reglamento ya citado y se remiti
rá al Ministerio de la Guerra para que pueda 
hacerse el nombramiento del que haya de ocu
par la vacante y serle expedido el título corres
pondiente.

PROGRAMA
Ayudante de Taller Carpintero Ebanista

EXAMEN TEÓRICO
Primero. Aritmética.—Suma, resta, multipli

cación y división de enteros, quebrados y deci
males.—Sistema métrico decimal de pesas y me
didas.—Relación entre las diversas unidades 
del sistema.—Equivalencias principales con el 
sistema antiguo de Castilla.

Geometría.—Definición do líneas, ángulos, po
lígonos, círculo, elipse y espiral.—Dividir una 
recta en partes iguales.—Trazar una perpendi 
cular a una recta por un punto cualquiera de 
ella, por un extremo y por un punto fuera. 
Construcción de rectas paralelas, uso de la re
gla y de la escuadra, construir una curva igual a 
otra dada y un ángulo igual a otro dado.—Em
pleo de la regla, del compás y del transporta
dor.—Dividir un ángulo en dos partes iguales, 
conociendo el vértice y sin conocerlo.—Trazar 
una circunferencia que paso por tres puntoe 
dados.—Hallar el centro de un círculo dado. 
Trazar tangentes a la circunferencia por un 
punto de ella, por un punto fuera y paralela a 
una recta. — Construir un polígono regular. 
Trazar toda clase de molduras.—Construir una 
elipse.—Construir una elipse llamada de jardi
nero y del óvalo.—Determinar (sin demostra- ! 
ción) el área del rectángulo, del paralelogramo, 
del triángulo, del trapecio, de un polígono cual- ;

f quiera y del cfrcuIo.-Deflnioión del poliedn 5*
X7 /1 til f" O C! > ! 3 1 /-v .-x \T _ .. - 1 < < *y de todos sus elementos.—Nomenclatura de 
los poliedros según el número de sus caras-De
finición del prisma; prisma recto y oblicao.-Dt- 
flnición de la pirámide; pirámide regular eir:~ 
guiar y pirámide truncada. — Paralelopípei: 
recto y oblicuo, cubo, diagonales del paraló 
pípedo, centro.—Determinar (sin demostracb': 
los volúmenes del paralelepípedo rectángu
lo, de un paralelepípedo cualquiera y de ni 
prisma cualquiera.—Definición del cilindro, r? 
volución, base, altura y generatriz.—Definición 
del tronco de cono de bases paralela», base f 
altura.—Determinación (sin demostración) d 
volumen del cilindro de revolución, del cono 
de revolución de un tronco de árbol en funcióo 
de la longitud de la circunferencia inedia y 
un tonel.—Definiciones de la superficie esféri
ca de la esfera, centros, diámetros, círouloi, 
máximos y menores.

Segundo. Conocimiento de tilias ymattrw^ 
Descripción de las maderas usadas en lasobrti 
de carpintería y ebanistería; sus propiedad^ 
carácteres que se distinguen y condiciones qo6 
han de llenar para emplearse en las obras.--y' 
conocimiento y conservación de las madera- 
Conocimiento de Jos marcos de maderas u^' 
les en la localidad.—Descripción de los her^' 
jes usados en las obra» de carpintería y eb^'5' 
tería y medio de colocarlos en obras útile». 
herramientas de un taller de carpintería v e ” 
nistería.—Descripción y manejo de las siguie^ 
máquinas.—Herramientas; sierra de tronco»^ 
Mizos, sierra de cinta ordinaria, planeadora. 
gruesadora, grasadora vertical (tupi), oscop 
dora, cepilladoras de cuatropearas y afil»1 f 
sierras.—Idea del torneado y talla de me 
Chapas usadas en las obras de ebanistei , 
objeto, carácter, distintivo de cada clase 
ñera de obtenerlas y trabajarlas.—Ensani ^. 
ras, su trazo y aplicación.- Aterrado de 
y maderas escuadradas. —Colas y re!i- 
tos de encolar. —Explicación de bar 
tivo al oficio.—Empleo y composición < y 
nices.—Trazado de plantillas de una o d  • 
ciendo los planos.

EXAMEN PRÁCTICO
Ejecución en los talleres del 

Aerostación de una obra, según ^W^quiD85* 
cualquier escala, valiéndose de Ia8 
útiles.

¿na ecui 
hlórmi

^nos„ 
nl-Di 
zar una 
ta-Tra 
talo igi 
lírtea i 
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tonos i 
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le las 
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^el 
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programa
Ayudante de Taller Mecánico-Automov

.Voci, 
lot y 
■ oonti 
^ci6

^re'

^PQ 
^Qtc

^di.
VV0Cl 
',0p!P

h*rrei 
^Pal 
^Zra,

EXAMEN TEÓRICO d|, 
Aritmética.—Suma, resta, mu*t¡P¡ma?e9' 

visión de enteros, quebrados y dec ^dltip^' 
mo común divisor y mínimo con g pote 
Sistema métrico decimal.—Elev-'^ ypcic0 ' 
cias.—Raíz cuadrada.—Razones y I 
Regla de interés simple y comp1-’^ jas 
lenoiaa del sistema decimal c o l

^frii
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i, re
miti
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; mí- 
ladü- 
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Qien- 
reís- 
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ioao-

didas inglesas, en longitudes, superficies, pesos, 
-olúmenes, fuerzas y presiones.—Resolución de 
¿naecuación de primer grado. - Aplicación de 
fórmula de las de segundo grado.
' (^meHa.-Deflnición de líneas, ángulos, po- 
.¿onos, círculos, circunferencias, elipse y espi- 
rsl-Dividir una recta en partes iguales.—Tra- 
aruna perpendicular y una paralela a una rec- 
::-Trazar una curva igual a otra dada y un án- 
aloigual a otro dado. — Dividir un ángulo en 
:¿rtesiguales.— Trazar una circunferencia que 
ase por tres puntos. — Hallar el centro de un 
circulo. — Trazar tangentes a circunferencias. 
Ttaxarla elipse de jardinero y el óvalo. — Polí- 
noo8 regulares. -Definiciones del paralelepí
pedo, prisma, cubo, pirámide, cono, cilindro y 
estera.—Superficies y volúmenes de las figuras 
1 cuerpos expresados. — Aplicación de conoci- 
^eutos anteriores al dibujo do máquinas, ele- 
^entos de geometría descriptiva.—Idea general 
Idas proyecciones. — Objeto de su estudio, 
•"-anos de proyección y línea de tierra. — Sec- 
¿da o corte y perfil de un cuerpo.—Represen- 
ícióndelos planos de proyección en el papel, 
•-'mbre de las proyecciones. — Regla general 
-'^blecida para los dibujos hechos por el mé- 
I^deproyecciones.--Proyecciones de un pun- 

de una rocía, de una figura plana y de un 
■^rPü.-Proyección de un punto y una recta 
•^doa planos perpendiculares en el primer 
girante.—Proyección de una figura plana y 
^•uncuerpo sobre dos planos perpendiculares 
" primer cuadrante. — Proyección de un 
r Jl° y una recta sobre un plano.

, de 
o e® 
inas-

ti-

rdi- 
áxi- 
plo- 
ten- 
iiee- 
¡va- 
me-

FÍSICA Y MECÁNICA 

generales. — Calor.—Unidad de ea-
8,1 ?QuivaIento mecánico. Dilatación 

-"isciAraCCÍ6n de Ios cuerpos.—Fusión y vapo 
:'iiaGj,‘~ir?ormación del vapor de agua y con

Conductibilidad de los cuerpos.
1 del calor por radiación.-Combus- 

^¡ i : )S y líquidos. -Condiciones que de- 
los de buena calidad.—Fuerza.-Tra- 

íjnin7si vtiut01-1>aros- -Composición y des- 
cuorPos- -- Equilibrio. — Alovi- 

’-‘dle|7]^Ooídad.—Aceleración. — Leyes go- 
'Me e t lUov'm*cnto.—Potencias. — Relacio 

st08 elementos y sus unidades de me-

^i¿T%^enerale8 máquinas. — Máquinas 
iari8^rKiaci6n de movimientos.--Or- 

< ^as í! ^nsin’3‘dn.--Transmisión por correas. 
pPalme • CId  r o 00rreaa de otros materiales. 

Do^6aSe~—r^ran3misióii por cables, 
y ' * " ^orn’^os 8*n ^n- '— Embrague. 

s°bye las máquinas de vapor. — Ele- 
i'^pelón^?11*280*^11 general.--Distribuciones, 

‘y^dón * ' ü una máquina de vapor con con-

moto.res explosión. —Elementos 
tÍ6QV(,lKanización. — Motores de dos y 

^Hiieri, ^'^--^'at’buración. — Encendido. 
^•'"Uubrifloaoión.

ELECTRICIDAD

Corriente continua.- Corriente alterna.--Imán. 
Electroimanes.—Inducción. — Unidades eléctri
cas.—Aparatos de medida.--Pilas acumuladoras. 
Dínamos. — Alternadores.—Motores eléctricos. 
Transformadores.--Distribución. -- Canalización. 
Cables.—Empalmes.—Interruptores. — Conmu
tadores y fusibles.

TRABAJO DE METALES

Organización de talleres. — Ideas generales. 
Servicio técnico administrativo. — Fabricación. 
Gastos generales —Precios de producción.

Máquinas para el trabajo de metales. — De ta
ladrar. — Tornos de los diversos tipos. — Cepi
lladoras.-Fresadoras de distintas clases.- Pren
sas hidráulicas.—Mecánicas de rectificar.—Má
quinas de alisar.—Temple y cementación.—Pro
cedimientos más empleados.

Fundición de metales.--Ideas generales.--Mode
lo.— Moldes.

Irabajos del hierro y otros metales. — Hierro: 
fundición.—Acero.—Forja en frío y en caliente. 
Fraguas. — Temple. — Recocido. — Laminado. 
Palastro.—Hojalata.—Cobre. — Plomo. -Estaño. 
Cinc. —Bronce.—Latón.—Máquinas útiles.—Sol
daduras.—Juntas de tuberías.

AUTOMÓVILES Y MOTOCICLETAS

Constitución general. — Cigüeñales. — Cojine
tes. — Bielas. — Embolo. — Segmento. — Cilin
dros.—Carburadores.—Magnetos.— Bombas de 
circulación.—Radiadores.—Ruedas. — Chasis y 
demás elementos.

Reglaje y montaje de automóviles y motocicletas. 
Curvas de presión. - Ciclos. Equilibrios de mo
tores de explosión. —Reglaje de la compresión. 
Válvulas.—Distribución y magnetos. — Reglaje 
más empleado en motores de dos, cuatro y seis 
cilindros. — Embrague». -- Cambios. - Frenos. 
Ruedas. —Ballestas

Ensayo de motores.—Freno de Prony.—Freno 
eléctrico —Freno hidráulico. Molinete Renard. 
Estudio de diagramas.

EXAMEN PRÁCTICO

Dibujo.—Nociones de lineal y de máquinas. .
Practica sobre motores de explosión y auto

! móviles. - Reconocer un motor de explosión y 
I ponerle en punto. Reconocer un automóvil y 

arreglo de averías.
Trabajo práctico mecánico. — Ejecutar una 

pieza elegida por el Tribunal en cuyo trabajo 
no se invierta más de 20 horas.

Guadalajara, 5 de noviembre de 1926.-EI Co
ronel, Fernando N.
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Núnu. I.Í87.

Seecióú provincial de Pósitos de Zaragoza.

GgRTIFWCy: Que en el expedienta de recaudación de 
dirá, a» ha dictado con esta fecha la siguiente

Íes óréoilos que a g# faver lieae el Instituto <ita

«Providencia.—Recibida en esta oficina da mi cargo la relación do loa deudores ai Pósito de UrrU 
?flUHefpef.hAT.aSay qU9 4u™p.te el plazo de cinco dias, comprendidos del 1 al 5 de octubre último noh« 
dec ¿Ta dA ?! a» at^>qU lan<QAnaCUrSOa,en el Primer de «premio, según lo prevenido en el art. 8? delRu 
dec-eto de 24 de diciembre de 1909 con la advertencia de que, transcurridos ocho días desde la fecha de lapri- 
nnA.® íabTih^h° e5ntlV?a e‘ Principa1 y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grade.

r<Larlg°,ce 10 P°r 100 s°br0 la deuda principal, procediéndose contra los mismoe en la forma determinen 
en j í ardeulo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado articulo 8.» del Real decreto de referencia, 86 publici i 
pedente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de t 
sentar sugdegcubíerto* con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.

Zarag-osa; a 8 de noviembre de 1926. — El Jefe de la Sección, Lazare Tebarie

RSLACIOSÍ QüK SE CITA

1 
8

3ü£BRtS BE LM QSJBÚREf
StTB CAUSA K*hlJ8MTÉR

fiO28RÉX BE LOS F!AOORES

yaCHAS
tü LAB 0ÍLI6A0Í0N2»

Día. Me» Año.

CANTIDADES ADEUDADd

Priacipt! 
e interesee.

5 por 100
-le rscsrge ÍOTAI

í’eeotat. Pasatos.

Dionisio Palacio Gómez ...
Clementina Remón goteras, 

Viuda . ...............................    .
Enero.. 1926

6 i‘10 8'09 64'81

2'01’12'87157'50

To t a  i s.s .. .,,, ........... ||HI‘30 1S‘96 $S4‘14

SECCIÓN SEXTA

Coeuenda. N.e 5.712.
Por última vez se anuncia la vacante de Far

macéutico titular de esta localidad, con la dota
ción anual de 26'1’60 pesetas por los servicios 
sanitarios y residencia, más el importe de los 
medicamentos suministrados a enfermos po
bres de beneficencia, que será satisfecho con 
arreglo a la tarifa aprobada por R. O. de 31 de 
julio de 1923.

El agraciado podrá contratar sus servicios 
con los demás vecinos pudientes de la localidad.

Los aspirantes a dicha plaza presentarán las 
solicitudes ante esta A’caidía, en el término de 
treinta días, a partir del que aparezca este anun 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Cosuenda, 9 de noviembre de 1926. -El Al
calde, Joaquín Sánchez.

Villarreal de Huerva. N.0 5.674.

En el día primero del actual desaparecieron 
tres reses lanares, del vecino José Funes, con 
las marcas J. F., un morueco y dos ovejas, sin 
saber el paradero de Jas mismas.

Villarreal de Huerva, 8 de noviembre de 1926. 
El Alcalde ejerciente, Pascual Sancho.

SECCIÓN SÉPTIMA __
Mministración de Justicia

Requisitorias. , 
le/# 4» ier declaradti rehelÍM V

rrw en l<u ¿«mdi rei^OMobUidedíi Itgalef, i< t, - 
íewtwis le* precisado* que • goniiwKOción «e if

«1 ^leie fw# te Ug fija • eontor deíde «» 
fublitttcióa del wwntie en eite feriódice f
el Juei • Tribunal que xe téjala, se l** <*,e' 
ewflese, encergándexe a tedeu ¡at Autoridad» 1 
tex de U PelicU judicial procedan a la i1
y eeduccidn de aquílloe, feniMelox • 
diche Jue» e Tribunal, cen arregle • !•< 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento erimiaah 
diga de Justicia Militar y 367 de la l** ** 
miente de Marina MHitar.

Núm. 5.690.
TAPIA SIMÓN, Francisco; de 33 

tado casado, de oticio jornalero, hijo de A 
y de María, natural do Ozula del Ri°’ ^efltr0 
actual paradero se ignora, comparecerá 
del término de diez días, ante el Juzgad0 
trucción del distrito del Pilar de Za1*3^ ¿b» 
objeto do constituirle en prisión y ^eval que56 
las demás diligencias acordadas en caes 
le sigue por tentativa de hurto.

DKL IxMHC s


